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NOTICIAS

Situacion de Amadeu Casellas 2 meses después del fin de la Huelga de Hambre

A día de hoy Amadeu se encuentra aún recuperándose físicamente de la Huelga de Hambre de 76 días que llevó a 
cabo este verano. También está aún esperando que se cumplan las promesas que le hicieron dejarla.

A nivel médico tiene fuertes dolores en las extremidades, debido, según parece, a la falta de recubrimiento con que 
quedaron los nervios durante la última fase del ayuno. Esto hace que tan solo el roce de las sábanas le produzca 
molestias.  Podemos  asegurar  que  la  recuperación  está  siendo  más  lenta  por  culpa  de  los  servicios  médicos 
penitenciarios, que de forma incompetente, o deliberada, no le han tratado como la situación lo exigía. Desde que llegó 
a Brians 2, Amadeu lleva solicitando una dieta especial, dada la escasez del rancho, y aún la está esperando. El día 
31/10 le fue a visitar una médica externa a la cárcel –no la de confianza que viene reclamando desde el mes de julio-, y 
le quitó todos los medicamentos que se estaba tomando, a prescripción del médico del módulo, y se los sustituyó por 
los adecuados ya que éstos le estaban perjudicando. Asímismo le añadió suplementos vitamínicos y de ácidos, algo 
que aún no le habían dado. También le encargó unos análisis de sangre, los primeros después de dos meses. Esta 
visita llega después de que Amadeu hiciera varias instancias al director de Brians 2 donde explicaba sus dificultades 
para recuperarse. Por otro lado se están haciendo oídos sordos a las múltiples peticiones de que le entre a visitar la 
médica de confianza. Tanto el director de Brians 2, como el secretario de la DGSP Albert Batlle, como un representante 
del Síndic de Greuges, saben de esta situación y la están obviando de forma descarada.

 A nivel legal, recordar, que había dos vías abiertas para alcanzar la libertad de Amadeu. Por un lado la petición de 
refundición, la cual ha sido rechazada por la Audiencia Provincial de Barcelona a fecha de 27/10. Por otro lado está la 
obtención de los beneficios penitenciarios, que fue lo que se acordó en el mes de septiembre con el síndic de greuges, y 
que puso final  a la HH. El  próximo día 15 se le dará,  supuestamente,  a Amadeu un programa individualizado de 
tratamiento en el que estarán programados los permisos durante los próximos 6 meses, para acabar el período con la 
obtención del 100.2 (tercer grado restringido). Así que en breve sabremos si todo era un farol, o realmente sale de 
permiso, que es lo que le corresponde.

A nivel político los ataques por parte de la institución carcelaria no han cesado. Primero fueron tres compañeros a los 
que se les prohibieron las comunicaciones sin explicación alguna. Después Franki (un compañero de Terrassa en tercer 
grado) amenzado y sancionado por mostrar su solidaridad con Amadeu. Y por último, desde el hospital de Terrassa 
(donde  Amadeu  estuvo  la  mayor  parte  de  la  HH)  se  ataca  a  sus  abogados  con  falsas  acusaciones,  intentando 
sancionarles. ¿Quiénes serán los siguientes? Se cumplan o no las promesas para poder ver a Amadeu en la calle, la 
actitud  de  la  institución  carcelaria  es  repudiable.  Seguimos  atentxs.  No  nos  van  a  hacer  callar,  a  su  represión 
responderá más solidaridad, hasta que todxs seamos libres. 

Se agudiza la lucha en las cárceles Griegas

330 presos de la cárcel de Diavata (Salonika) han presentado hoy sus reividicaciones y se juntaron a la larga lista de 



presos y presas en lucha que desde el 3 de Noviembre han iniciado ayunos y huelgas de hambre protestando por la 
situación penitenciaria del país. Los ayunos los secundan más de 8000 presonas en todas la prisiones de Grecia. Sin 
embargo el número exacto de la gente que está en huelga de hambre no se puede comprobar con exactitud, pues 
algunas fuentes indican unos 2112 presxs y otras ascienden a lxs 4805. De todas maneras las justas reivindicaciones 
de lxs presxs y su lucha culminante, no se puede limitar en números sino escapar del largo silencio que engloban los 
crímenes del encierro. Romper con el aislamiento: hoy los presos y las presas luchan por unas mejores condiciones, 
mañana ojala luchen por el fin de todo centro de exterminio. Siempre estaremos a su lado!

Algunas de la reivindicaciones de los presos y presas:

            1. Fin de todas las penas disciplinarias.

            2.  Reducción  del  cumplimiento  de  condena y  respectivamente  acceso  al  tercer  grado,  de  3/5  a  3/7  de la 
condena.

            3. Reducción de tres años para todo tipo de penas, acceso al  tercer grado y posibilidad de acabar con la 
sobrepoblación de las cárceles.

            4.  Abolición  de  toda  cárcel  de  menores,  establecimiento  de  regímenes  abiertos  de  cuidado,  educación  y 
protección de adolescentes y jóvenes.

            5. Reducción del tope de los 25 años de cumplimiento. Reducción desde los 16 años a los 12 en cuanto al 
acceso al tercer grado para las cadenas perpetuas.

            6. Permisos, oportunidades de trabajo para todo el mundo.

            7. Visitas humanas para lxs presxs, previsión de espacios privados para bis a bis.

Esta mañana en el centro de Atenas fue atacada la sede de los socialistas y la oficina política del ministro de defensa 
Bulgarakis. También se atacó el minidterio de Prensa. Se han atacado bancos y otros intereses del capital griego. En 
Volos, hubo una manifestación solidaria en la cárcel de menores. Ayer se realizó un concierto solidario que juntó a 
mucha gente en Atenas. El Martes 12 de Noviembre hay una manifestación convocada en Salonika y el Miércoles 13 de 
Noviembre en Atenas. Solidaridad con los presos en lucha! ¡Por el fin de todos los centros de exterminio!

Detenidos ocho anarquistas en Francia por el sabotaje a los trenes de alta velocidad 

La ministra de Interior indica que los detenidos podrían estar involucrados en acciones que afectaron a 160 trenes

Noticia extraída de los mass media: Ocho personas "pertenecientes a la extrema izquierda y al movimiento anarco-
autónomo" han sido detenidas en días recientes por su relación al sabotaje de los trenes de alta velocidad (TGV) en 
Francia, ha informado la mañana de este martes la ministra de Interior de ese país, Michèle Alliot-Marie. Durante las 
últimas semanas el país ha sufrido un caos ferroviario por una serie de incidentes en las vías o las catenarias de este 
medio de transporte. "La exitosa operación ha sido llevada a cabo en varias zonas del territorio", ha señalado Alliot-
Marie, entre ellas la región de Burdeos y Rennes. La ministra ha agregado que las detenciones de estos miembros de la 
"extrema izquierda" han sido posible "gracias al trabajo de inteligencia que el Centro Direccional de Inteligencia Interior 
ha realizado durante meses, además de las investigaciones conducidas por los grupos antiterroristas", cita el diario Le 
Monde. De acuerdo al rotativo Le Parisien en la operación fueron utilizadas tecnologías muy avanzadas que permitieron 
aislar las huellas dactilares de los supuestos delincuentes además de conseguir extractos de DNA. Todas estas pruebas 
ya se encuentran, desde este lunes, en manos de la fiscalía antiterrorista.

Este sábado unos 160 trenes TGV, Thalys y Eurostar, se vieron afectados en todo el país a consecuencia de daños a la 
catenaria y otros estropicios. El domingo un tren que cubría la ruta Bruselas-Perpignan chocó contra dos placas de 
hormigón, cada una de un metro de alto y 30 kilos de peso, cerca de la localidad de Narbona, al sur del país, informa 



Jean Marie Martí Font. El tren sufrió daños leves y no hubo desgracias personales, pero el tráfico estuvo afectado por 
más de una hora. En octubre varillas de metal fueron colocadas en la catenaria de concreto, dañando unos 200 metros 
de las líneas de alta velocidad, según informó la compañía nacional de ferrocarriles (SNCF).

Muere el anarquista Harold Thompson

Halord ThompsonHarold Thompson murió tras sufrir un ataque al corazón en la prisión dónde se encontraba cumpliendo 
cadena perpetua.   El preso anarquista Harold Thompson(1942-2008) falleció el pasado 11 de noviembre tras sufrir un 
ataque al corazón en la prisión de Tennessee donde estaba recluido.

Para quienes no le conocieran, Harold H. Thompson era un prisionero anarquista que estaba cumpliendo su condena a 
cadena perpetua en Tennessee, Estados Unidos. Pertenece a la primera generación Irlandés-Americana y nació el 9 de 
abril de 1942 en Huntington, al oeste de Virginia, donde sus padres (ambos fallecidos) se asentaron tras huir de “los 
problemas” de Irlanda.  Harold pasó su infancia  en un ambiente hogareño,  donde la política era un tema típico de 
conversación. Se interesó en el anarquismo en una edad temprana, a raíz de escuchar los distintos debates entre su 
padre y amigos. Su afinidad con el anarquismo se solidificó tras realizar una tarea para el servicio militar durante la 
guerra de Vietnam, de la cual  fue relevado tras ser herido.  Luego fue miembro activo del  movimiento anti-guerra, 
asociado  con  el  grupo  Veteranos  de  Vietnam  contra  la  guerra  durante  las  décadas  del  60  y  70,  la  era  de  la 
desobediencia y la lucha de las masas civiles en América.

Desde finales de la década del 60 y en adelante, Harold tuvo reiterados conflictos con la policía y el sistema legal,  
juntando dinero para subsistir y realizando actividades de corte político fuera de la ley. Un tiempo en las cárceles de 
Ohio, Georgia y Tennessee, fueron el resultado de estos actos de expropiación

Harold tuvo dos hijos (con diferentes madres); la madre del mayor fue asesinada en 1978. Su asesino, Walter Douglas 
Crawley fue sentenciado de por vida y luego liberado tras una apelación para convertirse en un informante de la policía. 
El mismo día en que fue liberado, Crawley fue oído por casualidad amenazando al hijo de Harold y otro chico que había 
testificado en su contra  durante el  juicio.  Crawley se jactó de “no tener  nada que perder”  después de haber  sido 
sentenciado de por vida tras el asesinato. En Chattanooga, cuatro días más tarde, siendo el mes de octubre de 1979 
Crawley fue tiroteado estando en un bar; su enmascarado agresor corrió hacia un auto que lo esperaba y escapó en la 
noche. Tras diez días y un amplio dispositivo de búsqueda y recompensa de captura para Harold, éste fue arrestado y 
acusado de asesinar a Crawley. También se le acusó de expropiar dinero de una joyería para financiar actividades 
políticas. Por estos incidentes, Harold fue sentenciado a 50 años de prisión después de pasar por una serie de juicios 
netamente ridículos y parciales. Más tarde, Harold fue castigado con 21/75 años por un segundo tiroteo que ocurrió en 
Cleveland,  Ohio.  Durante  este  tiempo,  sufrió  un  golpe  dejándolo  en  coma durante  tres  semanas.Trasuna  cirugía 
cerebral fue diagnosticado epiléptico.

En noviembre de 1986, Harold pasó 5 años y 4 meses en una prisión de máxima seguridad/incomunicada tras un fallido 
intento de fuga en una prisión al Este de Tennessee. Fue acusado de intento de homicidio de tres guardias, el secuestro 
de uno de ellos como rehén, posesión de explosivos y armas peligrosas; e intento de fuga. El juez sentenció a Harold a 
31 años adicionales.

En julio de 1993, tras ser relevado de la prisión incomunicada por 15 meses, fue acusado de conspiración por tener 
posibles planes de fuga, según se afirma, basados en los datos de un “informante confidencial” externo a la prisión. Fue 
trasladado nuevamente a la prisión de máxima seguridad/incomunicada, donde permaneció hasta marzo.

El trabajo legal que Harold realizaba como abogado penal para los reclusos consistía mayormente en apelar a los fallos 
que se han establecido contra otros prisioneros, planeando sus sumarios para el arbitraje que se realiza comúnmente 
en las cortes, uniendo las quejas de los derechos civiles en defensa de los prisioneros que fueron abusados y cuyos 
derechos han sido violados. Recopilaba todas las injusticias y malas acciones perpetradas en las prisiones y las cortes.



Tales actividades convergieron en diversas e intensas provocaciones y hostigamiento por parte de los careceleros, 
especialmente por haber brindado incontables veces su ayuda a prisioneros negros con problemas legales, algo que en 
el sur de los Estados Unidos no es bien visto debido al alto prejuicio racista que crece día a día. La persecución política 
a Harold Thompson incluye confiscación de sus materiales legales y sus libros de leyes en los frecuentes allanamientos 
a las celdas; sin olvidar que fue víctima de un complot en su contra en el año 1993.

Harold resumía muy bien sus valores como ser humano y como anarquista:  “Soy anti-autoritario,  anti-racista,  anti-
sexista, anarquista revolucionario de orgullosas raíces irlandesas. También soy vegetariano y apoyo fervientemente el 
movimiento por la liberación animal. Represento los derechos civiles/humanos y no voy a descansar, no me inclinaré ni 
dejaré ser intimidado.  Me solidarizo con toda la gente que lucha contra la opresión,  pero particularmente con mis 
hermanos y hermanas del movimiento anarquista"

Mikel Gil se ha intentado suicidar

Etxerat  a denunciado la grave situación del  preso político vasco de la Txantrea Mikel  Gil  Cervera.  Kurika trató de 
suicidarse el pasado jueves tras sufrir una nueva crisis. Su estado de salud ha ido empeorando en las últimas fechas y a 
pesar de ello desde Instituciones Penitenciarias y desde la Justicia española se ha negado tanto la aplicación del 
artículo 92 como su traslado a Iruñea. Incluso, según ha denunciado Ohiana Barrios, su psicóloga, la cárcel ha negado 
la posibilidad de que Kurika sea atendido por médicos de su confianza. Mattin Troitiño en euskera y Miguel Olaiz en 
castellano han expresado su pesar por la situación que vive el colectivo de presos y presas políticas vascas, recordando 
que ya son 14 las personas que se encuentran gravemente enfermas y a las que se les ha denegado la libertad. 
Además, han criticado directamente al Parlamento de Nafarroa por no haber querido recibir a una delegación de Etxerat 
para  tratar  este  tema,  a  la  vez que  han hecho un llamamiento  a  la  sociedad vasca para  movilizarse  contra  esta 
situación.

EN LAS CÁRCELES 14 suicidios en lo que va de año, y lo califican de "buen resultado"

Un total de 14 personas se suicidaron en las cárceles españolas en lo que va de año, según avanzó hoy la secretaria 
general  de Instituciones Penitenciarias,  Mercedes Gallizo,  quien afirmó que la cifra da muestra  de la  "calidad"  del 
sistema penitenciario  de nuestro  país,  al  compararlo  con Francia,  que ha  registrado cerca de 94 muertes en sus 
prisiones.

EL DIGITAL CASTILLA-LA MANCHA.- Durante su comparecencia en la Comisión del Interior en el Senado, Gallizo 
destacó el "buen resultado" que ha cosechado el "potentísimo" programa de prevención de suicidios en los centros 
penitenciarios, puesto en marcha por el Gobierno socialista durante la pasada legislatura. En este sentido, indicó que el 
plan ha logrado reducir "de manera significativa" la tasa de suicidios en las cárceles españolas y ha servido de "modelo" 
para otros países. "Somos un modelo para otros países", remarcó. Para avalar su argumentación, añadió que España 
cuenta con un total de 63.038 reclusos, población que dijo es "prácticamente igual" a la existente en Francia, si bien en 
el país vecino se elevó a 94 el número de suicidios. A continuación, recalcó que la mayoría de la población reclusa no 
proviene  de  "una  delincuencia  especialmente  grave  y  violenta",  sino  que  ha  sido  motivada  por  "condiciones  de 
exclusión,  caracterizada por el  fracaso escolar,  una escasa cualificación profesional  y con una alta prevalencia  de 
drogodependientes y enfermos mentales".

PENAS INFERIORES A TRES AÑOS

En este sentido, detalló que uno de cada cuatro internos cuenta con algún diagnóstico psiquiátrico en su historial clínico 
y que uno de cada dos tiene antecedentes de dependencia a drogas. Dicho esto, la responsable de la Administración 



penitenciaria adelantó que un total de 10.200 personas cumplen penas inferiores a tres años, y subrayó el valor de las 
penas y medidas alternativas, aunque lamentó la todavía escasa sensibilización social. "Un 44% de la población penada 
española lo está a medidas alternativas", apostilló.

Su "aspiración", dijo, es que haya "un interno por celda". "Como en los hospitales hay un paciente por habitación", 
aseveró, antes de ironizar con que "algunas comunidades autónomas" cuentan con enfermos "en los pasillos" de los 
centros hospitalarios. "Yo afortunadamente no tengo ningún interno en ningún pasillo del centro penitenciario", insistió al 
ser preguntada sobre el aumento de la población reclusa por la diputada del Grupo Parlamentario Popular, Encarnación 
Naharro.

Finalmente, Gallizo también recalcó que nuestro país se sitúa "por debajo de la media de los países de nuestro entorno 
en tasa de criminalidad" y argumentó que se encuentra en unas 50 infracciones por cada mil habitantes, lo que, según 
ella, supone 20 puntos por debajo de la media europea.

A su juicio, el sistema de cumplimiento español es "muy estricto" y está "a la cabeza de los países de nuestro entorno 
en penalización de algunas conductas". En concreto, subrayó que la violencia de género ha significado el 25 por ciento 
del incremento de la población reclusa en los últimos cuatro años. 

 

La cárcel de Picassent recibe ya más presos por violencia doméstica que por tráfico de drogas

Los malos tratos se convierten en el segundo motivo de ingreso en prisión, por detrás de los robos.

LAS PROVINCIAS (A. RALLO).- Tipificar nuevos delitos equivale a llenar las cárceles de nuevos presos. Se trata de 
personas que hace unos años no hubieran estado entre rejas por los hechos que ahora han cometido. Pero la sangría 
de mujeres asesinadas a manos de su pareja o ex pareja obligó al Gobierno a endurecer las penas.

La Ley de Protección Integral de Violencia contra la Mujer (2005) ha llenado las cárceles de maltratadores. Hasta tal 
punto que la tendencia actual es que ya entran más internos por violencia doméstica que por tráfico de drogas. Los 
malos tratos se convierten así en el segundo motivo de encarcelamiento, por detrás de los robos y por delante del 
narcotráfico. Es difícil determinar el momento exacto en que se invirtió la tendencia -nunca más de un año, aclaran las 
fuentes- pero esa es ahora la realidad, según los datos facilitados por la dirección de la prisión.

Desde el pasado 1 de junio hasta esta semana habían ingresado en el centro valenciano, ya fuera como penados o 
preventivos, 174 personas por delitos de violencia doméstica. Los acusados por tráfico de drogas suponían otra parte 
importante de los recién llegados, con 124. Sin embargo, los presos acusados de robo acaparan el grueso de los 
nuevos internos: 400 desde antes del verano.

Los maltratadores que cumplen condena o están a la espera de juicio suelen ser presos con esa única condena y que 
nunca antes habían pisado una cárcel. Siempre hay excepciones, pero esa la característica general.

Además, otra de las circunstancias es que muchos de estos internos "entran por quebrantamiento de las medidas 
cautelares", según las fuentes. Por ejemplo, el juez ha decretado una orden de alejamiento de una mujer y el hombre la 
incumple. Su destino, si está en la provincia de Valencia, suele ser Picassent. Actualmente permanecen en la cárcel 
valenciana 209 condenados por violencia doméstica de los 2.320 reclusos totales del centro.

POR PRIMERA VEZ EN PRISIÓN La mayoría  de  maltratadores,  salvo  casos  excepcionales,  se suelen  ubicar  en 
departamentos de "buena conducta", pues suele ser la primera vez que se ven privados de libertad. Además, según 
explican desde la cárcel, en estos supuestos no se aplica "la misma protección que con los casos de delitos sexuales", 
en los que se protege al condenado para evitar agresiones de otros presos. Por el momento, la violencia contra la mujer 
no ha pasado a tener ese estigma en el  ámbito carcelario. Además, la prisión puso en marcha recientemente una 
medida pionera para evitar que los condenados por violencia de género continuaran acosando a sus víctimas pese a 



estar entre rejas. Se trataba de impedir que pudieran llamar por teléfono a sus ex parejas. Esta iniciativa ya está en 
marcha y con éxito.

Este fue uno de los acuerdos que adoptó el grupo de trabajo sobre violencia de género del Consejo Autonómico de 
Seguridad Ciudadana, integrado por la Administración, sindicatos y plataformas sociales. La ausencia de datos de las 
víctimas fue una de las "deficiencias" detectadas por esa comisión. La medida pretende evitar, no sólo que agresor y 
afectada contacten telefónicamente, sino que incluso se encuentren personalmente.

En ocasiones, la limitación de llamadas aparece dentro de las medidas cautelares en el caso de los presos preventivos. 
En el supuesto de los condenados "también se aplica" cuando se recoge en la sentencia. Además, la cárcel también 
establece sus propia seguridad. "Hay que tener en cuenta que hay veces que es la propia víctima la que acude a 
comunicar con el interno".

También los delitos contra la seguridad vial se han convertido en otro lastre de las personas que llegan a la cárcel. 
Ahora mismo, en la penitenciaría valenciana se encuentran 89 personas por diferentes motivos relacionados con la 
seguridad vial.

"La mayoría de los casos son por negativas a pruebas de alcoholemia, positivos, conducción temeraria...", explican 
desde la prisión. Y en prácticamente todos los supuestos no se trata de una primera vez, sino que son reincidentes.

Otro de los datos que llama la atención de las estadísticas facilitadas a LAS PROVINCIAS se centra en el incremento de 
la población reclusa extranjera.  Ahora son 714 los presos de otras nacionalidades que conviven en Picassent.  La 
mayoría son rumanos, colectivo que supera el centenar. Casi un tercio de los presos son extranjeros. El aumento se 
registra en todos los ámbitos delictivos.

En el área de preventivos, presos a la espera de juicio, el porcentaje de inmigrantes ya supera la mitad del total. Desde 
la dirección explican que la prisión preventiva "se suele aplicar con más rigor" a los extranjeros que a los españoles 
porque con la falta de arraigo "existe mucho más riesgo de que se den a la fuga".


